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VISTA:

CONSIDERANDO:

Asunción, ¡\,i de Agosto de 2021

La Nota de fecha l) de Agosto del2.021, suscrita por el señor Presidente de la
Junta Departament¿1l del Departamento Central, el Ing. Mario Aguilera Vera
donde solicita el comisionamiento del Sl, Victor Hugo Campuzano Benítez, con
c.I.c. No 1.5474'77., funcionario penlanente del I:nstituto paraguayo de
Tecnología Aglaria (IPTA), a efectos de que el mismo preste servicios en dicha
Gobernación, duranl.e el Ejercicio Fiscal ?,02r (Expte. MEIJ N"69512021); y,

Que, er citado fun,;ionario, ha expresado por escrito, su parecer favorable, con
referencia a la plesente solicitud de traslaclo temporal.

Que, la Dirección de Gabinete por providencia DG N" 34712021. Remite e1

expediente a la Direr,¡ción de Asesoría Jurídica, para proseguir con los trámites.

Qwe,la Dirección dr: Asesoría Jurídica en su Providencia D.A.J. No 152, de fecha
11 de Agosto del año en curso, remite el Expediente MEU N.6g5lzo2l,
solicitando informe laboral comespondiente para la posterior elaboración clel
Dictamen corresporrdiente.

Qwe, la Dirección de gestión y Desarrollo de la personas a través de su
Providencia DGDP N" 634121, de fecha l2lO\l2OZt remite el informe laboral
solicitado según Pr«rvidencia D.A.J, N' 15212021, correspondiente ai Abg. Victor
Catnpuzano, a fin tle proseguir con los trárnites para la emisión del Dictámen
correspondiente.

Qwe, la Dirección <le Asesoría Jurídic¿r en su DictamerL D.A.J. No 13ll2l- de

Oficina Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo

fecha 12 de Agosto del año en curso, expresa, que: del análisis realizado alanota
de pedido.... la Ltly N" 1.626100, la Ley N" 667212021, el Anexo al Decreto
478012021, el Dicfamen DGAJ N" 1.181116 de la Secretaria de la Función
Pública, por lo quer la Dirección de Asesoría Jurídica señala que el Traslado

, . ..,_T..r$pj#al.o^pomisionamiento el cual se encuentra tipificado en el marco legal
Jng"A$'{igEffi+WIU"é1 per:odo del Ejercicio Fiscal resaltamos al Dictamen DGAJ/SFPDire:t:iX;-t:Ígffn'6.ique e,ntre otras cosas dice lrara el traslado se debe tener en cuenta

igual carga horaria ll ser cumplida en el OllE de origen y en el de destino dado que
el Ar1, 59o de la Lr:y 1.626100, que taxalivamente establece 40 horas semanal
para los servidores públicos, motivo por el cual se reoomienda que la carl
horaria a ser cumpl ,la por el funcionario lSeñor Victor Hugo Campuzano Beníte

\ / sea la establecida elr la misma, Al respecto también se debe de tener en cuenta
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*POR LA CUAL SE AUTORIZA liL TRASLADO TEMPORAL DEL Abg. WCTOR HAGO
CAMPUZANO BENITEZ, FUNCIO,NARIO PERMANE]YTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO
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CAMPUZANO BENITEZ, FUNCII),NARIO PERMANE]YTE DEL INSTITT]To PARAGUAYI
DE TECNOLOGA AGRARIA (¡TPTA), A LA J(INTA DEPARTAMENTAL DE LA
G O B E RNACI ON D EL D E PARTAMIIiNTO C ENTRAL"

¡LIICIÓN N"-:' q

......pública, el cuill establece cuanto
Poder Ejecutivo ¡,cdrán fijar horas

: Artículo 2.-

naturaleza de las mismas en las condicio previstas en el
N" 162612000.
Ar1ículo 3.- Las instituciones que una función de interés social inmediato

izan no puede regirse por el horario
podrán fijar horarios especiales de

ive los días sábados y feriados hasta
con lo previsto en el Artículo 59

y que por la nature..leza del trabajo que
general establecido en el presente dec
trabajo, fuera del l:Lorario general, incl
cubrir las cuarenta horas semanales cor
primera parte de la r;itada ley incluidas
necesidades del serr¡icio que presten y a

TRASLADOS Y CI)MISIONES D]
Movilidad laboral, no se podr
comisionamiento di: funcionarios
cuando no concuercle la naturaleza
el perfil profesional del funcionario.
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horas extraordinarias" atendiendo a las
naturaleza de la actividad que cumplan.

en la Constitución Nacionai de

Articulo 47.- De lar; Garantías de la Igualdad, numeral 3, La igualdad para el
acceso a las funciorr:s públicas no electivas, sin más requisito que la idoneidad...',

lng. AgYü8,#pu#lo6 MEDIDAS DE RACIONALIZACIÓNI ng. AgY (h,#pu#iu6É? 2 t 2'J QIJE E SrAB
íiir i,:h'EEJ-1&flñfr8r,PUl:iLICO, el cua
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Por otra parte el AIlexo A del Decreto N" 4780 Por el cual se reglamenta la Ley
N' 6672 del 7 de ettero de 2021 que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el ejercicio fis,:,al del año 2021, dispone cuanto sigue en su Art./2o Traslado
Temporal: En su ir:Lc b) Restricciones .,". El personal contratado y el personal
nombrado en un cargo de confianza de fi:rrma directa y que no sea de cairera, no
podrán ser trasladarjos temporalmente..."rf citado funcionario no es contratado y
actualmente no se ertcuentra en un cargo de confianza en la institución por lo tanto
no existe prohibiciones mencionado inciso e)....Para e1 ejercicio de sus funciones,
los funcionarios qr-re se hallen traslada.dos temporalmente se regirán por las
disposiciones interrLas de la entidad de destino, mientras dure su trasladó...", es
decir que el funcionario comisionado a otro oEE deberá regirse por lasdecir que el funcionario comisionado a otro oEE deberá regirse por las
disposiciones intenras de la entidad de destino, lo que implica que *ñmo re
someterá al régimi.rn disciplinario de la OEE de destino y a las sanciones
aplicables por la colltisión de faltas graves.

gov.py
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"POR LA CUAL SE AUTORIZA lZ:L TRASLADO TEMPORAL DEL Abg. WCTOR HUGO
CAMPUZANO BENITEZ, FIINCIO'NARIO PERMANE\YTE DEL INSTITT]TO PARAGUAYODE TECNOLOGúA AGRARIA ÜTPTA), A LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE L,4
GOBERNACION DEL DEPARTAMÍINTO CENTRAL"

En atención a las r()rmativas citadas, el lSeñor Victor Hugo Campuzano Benitez
con C.I.C. N' 1.54;'.477, deberá remitir a.l IPTA su registro de asistencia por reloj
biométrico, en fot'rrLa mensual dentro de, los primeros 5 clías del mes siguiente,
acompañado de su informe de actividades, especificando el área que se eniuentra
desernpeñando func,iones, el cual debe de ser compatible con su perfil profesional.
El incumplimiento ,1e dicho requisito eslablecido en el presente Diciamen, será
causal para el térr¡ino de su traslado ternporal y el reintegro del funcionario al
plantel del IPTA, sin perjuicio de tomar ac;ciones legales correspondientes.

Por todo lo expuest,:,, Ss reeofllienda conce:der el Comisionamiento al Señor Victor
Hugo Campuzano llenítez, con c.I.c. N" 1.547.477 ., convigencia de la rúbrica de
la presente Resoluci,5n hasta el 31 de dicir:mbre de 2021.

POR TANT(I: En uso de las atribuciones yfacultades, qLte le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
D E L INS TI TUTO PAR)4GT]AYO D E TECNOLOEí,q,ICNIRIA (IPTA)

AUTORIZAR, el traslado temporal (comisión), del Señor victor Hugo
campuzano Benílcz, con c.I.c. No 1.s47.477., funcionario permanente del
Instituto Paraguayo de Tecnología.. A¡¡raria (IPTA), a la Gobernación del
Departamento Central , a partir de lalemisión de la presente Resolución al 31 de
diciembre del año 2')21, de conformidacl a 1o señalado en el Considerando de la
presente Resoluciórr

(cuto 2".- E-STABLECERrqu,:,el funcionario citado en el arlículo 1o, se regirápor el sistema

I de registro. de asistr:ncia vigente en la Gobernación dei Depa?amento Central,
f sus dlsposlclones el:l cuanto a la tolerancia y otros criterios que dicha Institución

aplique al respecto, debiendo dicha Gobernación, a través de su Dirección de

i;;.:. Gestión de Talento llumano o equivalente, remitir copia autenticada de su registro"ii¡^.. rle ocicfannio ^^- 1. ^^*^^-^^A:^^+^ ^^1^..--^: r-- )^ ----- ,-t 7 ,1

',s'r' del lnstltuto ParagueLyo de Tecnología Agraria (IPTA). El incumplimien."-' disposición podra g,rn.ru, la suspeisionite la comisíon y el reintegro i
I del personal trasradado a su puesto de trabajo. 

^;;, 
,,,, i.;-.

V .t\o-' 'i:1."'

Es coPIA i,6*P¡i)3 tr..,,r \./ ¡ *-

Of¡cina Central: Rutlr ll, km 10,S. San LoÍenzo

,,jF ;i;.: \;esrlon qe I alento tlumano o equtvalente, remitir copia autenticada de su registro
A-"'"ñ de asistencia, con la correspondiente aclaración de evéntuales irregularidadeslen.el

1..$ "i)1 Ins. irlf.}nplimiento del horario de trabajo, dentro de los 5 (cinCo) días hábf{s
';-n.:'/ §fr ntárt.ru¿Alge,P,tgq;el mes v<:ncido, a la Dirección de Gestión y Desanollo de las p.rroúrát' Ñ'/ del Instituto ParagueLyo de Tecnología Agraria (IPTA). El incumplimiento de §(ta

Artículo 1". -
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''POR LA CU,AL Sli AUTORIZA I)L TRASLADO TEI\IPORAL DEL Abg. WCTOR HUGO
CAMPUZANO BENITEZ, FUNCICINARIO PERMANEIYTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOL("IGtA AGRARIA (,IPTA), A LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LA
G O B E RNAC I O N D E L D E PARTAMI: NTO C ENTRAL"

Artículo 3o.- DISPONER, eue, ()n caso de instrucci«in de sumado al Señor Victor Hugo
Campuzano Benítez: , instruido por la Gobernación del Departamento Central, se
aplicará la sanción dispuesta en el trámite sumarial, afrn de preservar el interés
público.

Artículo 4". TICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar.

ES COPIA
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